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RELACiÓN DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA

ING. ARMANDO REN~
ANCONA AYORA

CONTRATISTA
C. DAVID OSWALDO

CABALLERO VILLALOBOS

C. JESÚSGILBERTO RAMIREZ
PATRÓN

C. JESÚSGILBERTO RAMfREZ
PATRÓN

C. JESÚSGILBERTO RAMIREZ
PATRÓN

C. ALBERTO AYUSO GARRIDO

$399,033.83

$141,070.53

$425,184.17

$1,603,063.55

$2,349,327.79

MONTO TOTAL
$146,130.83

DESCRIPCiÓN Y UBICACiÓN
CONSTRUCCiÓN DE SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL EN

LA CALLE: C.17X18-A,EN LA LOCALIDAD DE
MAXCANÚ,YUCATÁN.

CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETA DE
CONCRETO ESTAMPADO EN LAS CALLES: C.17X18 y
18-A Y C.18-A X 15-B Y 17, EN LA LOCALIDAD Y

MUNICIPIO DE MAXCANÚ, YUCATÁN.
CONSTRUCCiÓN DE AULA DIDÁCTICA EN LA ESCUELA
PREESCOLAR"FELIPE CARRILLO PUERTO", EN LA
LOCALIDAD DE SANTO DOMINGO, MUNICIPIO DE

MAXCANÚ, DEL ESTADO DE YUCATÁN.
REHABILITACiÓN GENERAL DEL MERCADO

MUNICIPAL, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
MAXCANÚ, YUCATÁN.

CONSTRUCCiÓN DE UN AULA DIDÁCTICA EN LA
ESCUELASECUNDARIA "ELAClO NOVELO GIL", EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MAXCANÚ, DEL ESTADO

DEYUCATÁN.
CONSTRUCCiÓN DE COMEDOR COMUNITARIO,
UBICADO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

MAXCANÚ, DEL ESTADO DE YUCATÁN.

MMY /FORTAMUNDF-PARTI-
15/MAXCANÚ/01

MMY/FISMDF-15/MAXCAN'

MMY /FISMDF-13-15/MAXCANÚ/01

MMY /FISMDF-13-15/MAXCANÚ/02

NÚMERO DE CONTRATO
MMY /FISMDF-AD-15/MAXCANÚ/02

MMY /FISMDF-AD-1S/MAXCANÚ/01

¡
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMYjFISMDF-AD-15/MAXCANU¡02

Nombre de la Obra Construcción de sistema de drenaje pluvial en la calle
C.17 x 18 y 18.A, en la localidad V Municipio de
MaKcanú, Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Maxcanú, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Or. Rómul0
lsaías Uc Martin y el Secretario Municipal, C. José Gaspar Cauich Couoh cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio" y por la otra parte:
Grupo OC, Peninsular Carretero, S.A. de C.V. al que se denominara "El Contratista", representado por C.
David Oswaldo Caballero Villa lobos en su carácter de Administrador Único de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio~ declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes del Ramo 33: en específico del Fondo de Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio Fiscal
2015.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Maxcanú,
Yucatán sito en el Palacio Municipal, calle 19 S/N X 17 Y 20 COl. CENTRO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: m.-Adjudicación Directa

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a ~EIContratista- del proyecto general y los planos deJa obra.

2.- -El Contratista- declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 359 fechada el día. 02 de Octubre del 2013
otorgada ante la fe del notario público No. 33, Lic. María del Carmen Baltazar Arcea con oficinas en la
localidad de Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. y
su representante acredita su personalidad como Administrador Único, según el testimonio de la
escritura pública No. 359 de fecha 02 de Octubre del 2013, otorgada ante la fe del notario público No.
33, Lic. María del Carmen Baltazar Arcea manifestando; bajo protesta de decir verdad. que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

CALLE 19 SIN INTERIOR PALACIO MUNICIPAL ENTRE CALLE 17 Y 20 CENTRO, MAXCANÚ, YUC. C.P. 97800
CORREO ELECTRÓNICO: munlclpiodemall:canu@hotmall.com Tel: 9979712150
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

MAXCANU, YUCATAN

MMY¡FISMDF-AD-1S¡MAXCAN U¡02

Construcción de sistema de drenaje pluvial en la calle
C.17 x 18 V l8.A, en la localidad y Municipio de
Maxcanú, Yucatan.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: GDP-131002-lQ2;

2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado con el número 550 de la calle 79 x 36 y 38
Fraccionamiento Tixcacal Opichen. de la localidad de Mérida. municipio de Mérida. Estado de Yucatán;

2.4,- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras púbHcas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1." Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del
Estado de Yucatán y/o a Auditoria Superior de la Federación. según corresponda, verificar (os avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por
el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio~ y ~EI Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡;¡¡¡¡¡;.,,-..,--:.¡;.. ••••.
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Contrato No.

Nombre de fa Obra

MAXCANU, YUCATAN

MMY /FISM DF-AD-1S/MAXCANU/02

Construcción de sistema de drenaje pluvial en la calle
C.17 x 18 y lS.A, en la localidad y Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipiow y dos copias. una para HEIContratista" y otra
para la supervisión de la obra;
c).-las copias deben ser desprendibles, no así fas originales. y

el.- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número.
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- KElMunicipio~ encomienda a ~EIContratista~ y este se obliga a realizar
para ~El MunicipioK, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
espeCificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; ~Construcción de
Sistema de Drenaje Pluvial en la calle C.17 x 18 Y 18-A. en la localidad y municipio de Maxcanú,
Yucatán. en la localidad de Maxcanú de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 125,974.85 (Son: Ciento veinticinco mil novecientos setenta y cuatro pesos 85/100 M.N.) más la
cantidad de $ 20,155.98 (Son: Veinte mil ciento cincuenta y cinco pesos 98/100 M.N.) Que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 146,130.83 (Son: Ciento
cuarenta y seis mil ciento treinta pesos 83/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
31 días naturales por lo Que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
01 del mes de Diciembre del año 2015 y a concluirlas a más tardar el día 31 del mes de Diciembre dei
año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~EIMunicipio~ NOotorgará anticipo alguno para la ejecución de esta obra.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requiSitos
establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en Que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~ElMunicipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

CALLE 19 SIN INTERIOR PALACIO MUNICIPAL ENTRE CALLE 11 Y 20 CENTRO, MAXCANÚ, YUC. C.P. 97800
CORREO ELECTRÓNICO: municlplodemaxcanu@hotmail.com Ter: 9979712150
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

MAXCANU, YUCATAN

MMY /FISMDF-AD-1S/MAXCANU/02

Construcción de sistema de drenaje pluvial en la calle
C.17 x 18 y lB.A, en la localidad y Municipio de
Maxcanú. Yucatán.

a).- -El Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio' la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio., para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes.
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~ElMunicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cl.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -El
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~E¡
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista- hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

-;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;=;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;====;¡¡;;¡¡;;¡¡;==;¡¡;;¡¡;====¡¡,;¡=----
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Contrato No.

Nombre de la Obra

MAXCANU. YUCATAN

MMY/FISM DF-AD-1S/MAXCANU/02

Construcción de sistema de drenaje pluvial en la calle
C.17 x 18 y lS-A, en la localidad y Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lO preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos Que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido MEIContratista~. en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de *EI Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para esta obra como no aplica el otorgamiento de anticipo, por
tanto tampoco aplica la fianza de garantía del anticipo.

Novena.- Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; *EI Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

JlI.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. ra fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;

/

;;¡;iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii¡¡¡¡iiiiiiiiiiiiiiii¡¡¡¡iiii¡¡¡¡¡¡¡¡iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii¡¡¡¡¡¡¡¡=== .•• --
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

MAXCANU, YUCATAN

MMY¡FISMDF-AD-1S¡MAXCANU¡02

Construcción de sistema de drenaje pluvial en la calle
C.17 )( 18 Y lB-A, en la localidad V Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio., no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios Que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la muJticitada;
c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; .-'. ~

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resoluclQn Que acuerde al
aumento o reducción correspondiente, por lo Que no se requiere convenio alguno, '

Décima," Recepción de [os trabajos .• "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto elel presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
esp€cificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato, --

Para tal efecto, ~EI Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); El Municipio" verificará dentro de cinco
dras hábiles siguientes, la conclusión de los mismos Em los térrnlnos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EIMuniclpio~ proceoerd a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurridq 'clléihqpla~o,' sin que ocurra Joanterior se tef'"ldrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~~I ~U'(l19ipIQ~"

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. er~ct~~r~ recepciones parciales de traba;os en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuan~Q S~~ªtisfagan los requisitos que se s&IÍalan:

,. '" - --.;' ~" "

al.- Cuando "El MuniCipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a (O pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trllibajqs 8,iflcútados.

" - '.
"

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad ele 10lj trabajos y a juicio de ~EIMunici;lO" existan trabajOS
terminados y estos sean identificables ysu~~eptib!es de utilizarse, podrá efectua'Se su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entre~ r~~eJ)C!6nparcial correspondiente.

c).- 'Cuando de común acuerdo "El fv1Lllllc!giQ" Y "El Contratista" conveng&' en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabiíio~ qÚQ se reciban se liquidarán el la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en é'stil:'CQI1Úato.- :,,- ..
d).- Cuando ~EIMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la clál$lra décima sexta, la recepción
parcial quedara a jUicio de "El Municipio" Quien liquidará el importe de 101trabajOS que decida reCibir.

e).• Cuando la autoridad judicial decla~e rescindido el contrato, en est~aso s~ estará a fa dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcJaln~ceptuando el inciso el,se procederá a recibir los trabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados.13 partir de la fecha d,;-verificación Que de su terminación
haga ~EI Municipio., levantando el acta de entrega recepción ~spectiva formulando' la estimaCión
correspondiente.

_________________________________ --iiii-iiiiiii=iii=-=-iii-~--iii••
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMYjFISMDF-AD-1S{MAXCANU¡02

Nombre de la Obra Construcción de sistema de drenaje pluvial en la calle
C.17 x 18 V lB-A, en la localidad y Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio' y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista",

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a MEIContratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio",
Es facultad de MEIMunicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación,
Por su parte, "El ContratistaM se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un represel1tante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el Nl'0 de- 'obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejeéLita"r'los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establédQo anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para acfúar ~-nombre y por cuenta
de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, debérá ¡jer'-aceptado por "Ei
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deper~'qu~~a'r registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante, . ,. -.' ':' ,

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, MEIMUrl¡'cipip~POdrásolicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra pEm~.'o_naqúe (eúna fas requisitos
señalados. ..;-/:""":- .. ',

.-
Décima segunda.- Relaciones de MEI Contratista M con sus t~!JaJDdcr85,- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabaJQ~del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposicion'e1j Ie:g¡¡¡¡esy demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. MEIContratista Mconviene 'pa"'- 19m!smo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "EI_.Mu~!c;!piO"cua1quier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto, >:.-;~ ',-

Décima tercera,- Responsabilidades de MEIContratistaM,- MEIContratista' tI~rá el único responsable de la
ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdcjl3 lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de MEIMunicipio" dadas por escrit9;'éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten lJ~ce!?~i'los,mismos que hará por su
cuenta MEIContratista~ sin que tenga derecho a retribución adicign.¡¡1s¡lguna por ello. En este caso MEI
Municipio~. si 10 estima necesario, pOdrá ordenar la suspensl6n total. o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajoS y sin que esto sea motivO para ampliar e1plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

=============------=-----==-=---_ ...•.••••.•-
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/FISMOF-AD-15/MAXCANU/02

Nombre de la Obra Construcción de sistema de drenaje pluvial en la calle
C.17 l( 18 Y lB-A, en la localidad y Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

Si MEIContratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El ContratistaW será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

-El Contratista~ deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista- de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratista";

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio.,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio •. no
sea imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
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Nombre de la Obra Construcción de sistema de drenaje pluvial en la calle
C.17 x 18 y lS-A, en la localidad y Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

En caso de que ~EJMunicip¡o~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratistaW una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta .• Suspensión de los trabajos .• "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días háblles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía,

Décima sexta .• Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido e~
caso de incumplimiento de las obligaCiones a cargo de "El Contratista. y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y Obtenga la declaración correspondiente.
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las Obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~EIMunicipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obiigado a pagar por concepto de daños y
perjuiciOS una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si ~EI Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido "dicho plazo. se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada.
y a su vez notificarse a "El ContratistaM en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el
efecto se haya previsto.
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Municipiode MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/FISMDF-AD.1S/MAXCANU/02

Nombre de la Obra Construcción de sistema de drenaje pluvIal en la calle
C.17 x 18 V lB-A, en la localidad y Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~EIMunicipio~ éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, ~EIMunicipio" se abstendrá de cubrir el importe de 105trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de ros treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme ar programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por "El Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~ElContratista~ estará obligada a devolver a "El Municipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda fa
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos,

Décima oetava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, ~EJMunicipio~ estará facultado para ordenar a ~EIContratista~ su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en ros elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con ra intervención de
~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a} y
b), ~EIMunicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador, En uno y otro caso ~EI Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), ~EIContratista~, a requerimiento de ~EIMunicipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~ErMunicip¡o~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
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Maxcanú, Yucatán.

respecto a 105 precios unitarios a que se refiere este inciso, MEI Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a Jos citados precios, "El
Municipio. pOdrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa. en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdO entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de ~EIContratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, ~EIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3." Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-
a).• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~EI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a ~EIContratista", éste pOdrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo
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para ~EIMunicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya Jugar y. en caso de negarla. podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista- no POdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el aeta por el cual ~EIContratista~ encomienda a
otra persona la realizaci6n de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Mun¡cipio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataci6n.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realizaci6n de la obra será ~EIContratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista~, .<:::::-,
Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municip¡o~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción,- Para la interpretación y cumplimiento del cOr',ltratoasí como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera .• Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las dispOSiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.
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2015-2018

Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMVjFISMDF-AD-15jMAXCANU¡02

Nombre de la Obra Construcción de sistema de drenaje pluvial en la calle
C.17 lo':18 Y lS-A, en la localidad y Municipio de
Maxcanú, Vucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "EJ Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrate
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanú, municipio del
Yucatán el día 30 del mes de Noviembre del año 2015.

mismo nombre, Estado de

f~~d~"~
,., ~".
~i- -
,"' '..

:¿::,"!.;;; - :': .•

La a Id Oswaldo Caballero
Villa lobos

Administrador Único

Testigo:

Jos' Rubén Ramírez
Hernández

Director de Obras Públicas

!
!, •.
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/FISMDF-AD-1S¡MAXCANU¡Ol

Nombrede la Obra Construcción de guarniciones y banqueta de
concreto estampado en las calles, C. 17 )( 18 Y 18-A Y
C.18.A x 15.8 y 17, en la localidad y Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

Contrato de obra púbHca con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Maxcanú, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Dr. Rómulo
lsaías Uc Martin yel Secretario Municipal, C. José Gaspar Cauich Couoh cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
Construcciones y Materiales Ramírez, S.A. de C.V. al Que se denomi{lara -El Contratista", representado
por C. Jesús Gilberto Ramírez Patrón en su carácter de Administrador Único de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El-Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2." Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes del Ramo 33: en específico del Fondo de Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio Fiscal
2015.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Maxcanú,
Yucatán sito en el Palacio Municipal, calle 19 S/N X 17 Y 20 COL. CENTRO de este Municipio.

1.4." El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: ffI.- Adjudicación Directa

1.5." Será exclusivamente responsable de:

aj.- Designar los lugares en Que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
bj.- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- -,ElContratista" declara Que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 1111 fechada el día, 17 de Octubre del
2008 otorgada ante la fe del notario público No. 4. Lic. Lilia del Carmen Ríos Fernandez con oficinas en
la localidad de Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No.
47788*1 y su representante acredita su personalidad como Administrador Único, según el testimonio
de la escritura pública No. 1111 de fecha 17 de Octubre del 2008, otorgada ante la fe del notario

------------------------------- •••••••• ¡¡z. __ •.•••••
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMYjFISMDF-AD-15jMAXCANUjOl

Nombre de la Obra Construcción de guarniciones y banqueta de
concreto estampado en las calles, C. 17 x 18 y lB-A Y
C.1B.A x 15.8 y 11, en la localidad y Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

público No. 4. Lic. Ulia del Carmen Ríos Fernandez manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: CMR-080627-IYA:

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 333 de la calle S6 colonia Emiliano zapata
Sur 111.de ra localidad de Mérida, municipio de Mérlda, Estado de vucatán:

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores Que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulOS correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del
Estado de Yucatán y/o a Auditoria Superior de la Federación, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo por
el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

===========.==.= •• =._ •••• =•• =.== •• __ ."._.¡¡-¡¡¡¡;,..;¡---
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H. AYUNTAMIENTO DE-"MAXCANÚ

2015-2018

Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/F1SMOF.AD-15/MAXCANUjOl

Nombre de ra Obra Construcción de guarniciones V banqueta de
concreto estampado en las calles, C. 17 x 18 V lB-A V
C.1B.A x 15.B y 17, en la localidad y Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

al.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~EIMunicipio~ y dos copias, una para MEI Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;
ej.-las copias deben ser desprendibles. no asilas originales, y

el.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso; número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota Que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipio~ encomienda a ~EIContratista~ y este se obliga a realizar
para "El Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto Que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "Construcción de
guarniciones y banquetas de concreto estampado en las calles, C. 17 x 18 Y 18-8 YC. 18-a x 15-b y 17,
en la localidad y municipio de Maxcanú, Yucatán, en la localidad de Maxcanú de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 121,612.53 (Son: Ciento veintiun mil seiscientos doce pesos 53/100 M.N.) más la cantidad de
$ 19.458.00 (Son: Diecinueve mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 141,070.53 (Son: Ciento
cuarenta y un mil setenta pesos 53/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
31 días naturales por lo que ~EIContratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
01 del mes de Diciembre del año 2015 y a concluirlas a más tardar el día 31 del mes de Diciembre del
año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio~ NO otorgará anticipo alguno para la ejecución de esta obra.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de ~EI Municipio" los pagos, por la ejeCución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas, ~'
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~EI Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

MAXCANU. YUCATAN

MMY/FISM DF-AD-1S/MAXCANU/Ol

Construcción de guarniciones y banqueta de
concreto estampado en las calles, C. 11 x 18 V 1B-AV
C.1B.A x 15.B y 17, en la localidad V Municipio de
Maxcanú, Vucatán.

establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio". fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- ~EIContratfsta" deberá entregar a la residencia de obra de MEIMunicipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico, Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EIMunicipiow

, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada. .,....-~.,.-,

'.',"

b),- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, queAo~ ~Ul¡ldan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente.~ti.;na~14n;'o

,,';";."; ,;._'", .
..•....:'.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como,acep~~cJ60 de los trabajos ya Que
~EIMunicipío- se reserva expresamente el derecho de reclamar por trab-aJqsifaltaptes o mal ejecutado,;
o por pagos indebidos.":/-:'''-:'~"' -".'.
Si ~EIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá Ul) plazo de 10 (diez) días hábiles,

•••• ". -",.' o': ..
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación parél hMer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~EIContratista~ no efectúa reclamació¡fal~I,J_~~;'~t;l¡:onS¡deraraque la estimación
queda definitivamente aceptada por ~ElContratista" 't perde~~S\.l~~rechg /ilI'"ulteriorreclamación.

_".C:', :' ) ~-" .
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Teso~~fí? ~~ e~te !,yuntamiento. En caso dI;!'que "El
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá.J~i,,!~,r!H - .-
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correSlJ9fldientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Fedeqicl_6~\tOm9'$i ~e tratara del supuesto dI! prórroga
para el pago de créditos fiscales, Estos cargos se Cj1Ic;,yl~~~11-lj¡pqr~-Iascantidades pagadas el'l exceso f
se computarán por días naturales, desde la fe:ch(l cl~1 pªgQ hasta la fecha en que Se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMun!cfpIQ~;:;"'

""'<";'{-"'-, ;-

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El ContratlstaW

, a fin de garantizar el fiel y e,(acto
cumplimiento de todas y cada una de las obligacidne$'~~rí\ládas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales s:rgU!~f\te$.contados a partir de la fecha en (¡(le ~EI
ContratistaW hubiese recibido la adjudicación, una p~lli:aqe fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por ¡"ri~tltucI6n afianzadora debidamente autor:zada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio". .~'-Y':_':_'~:-:;:

-.;

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contrati~ta~ n~ entregue la póliza en donde la :'lstitución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes de'cl~ra~19~es:

. '""~' .•",_ ....
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
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MUnicipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMVjFISMDF-AD-1S/MAXCANU/Ol

Nombrede laObra Construcción de guarniciones y banqueta de
concreto estampado en las calles, C. 17 x 18 V 18-A Y
C.18-A x 15-B y 17, en la localidad y Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a Que se
refiere la fianza. o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir ce la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Ranza de garantía del anticipo.- Para esta obra como no aplica el otorgamiento de anticipo, por
tanto tampoco aplica la fianza de garantía del anticipo.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por ~EI Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" 'a que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aolicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio". dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados. el ajuste respectivo se estimara con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

aj.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de Jos insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
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H. AYUNTAMIENTO DE-MAXCANÚ

2015-2018

Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/FISMDF-AD-15/MAXCANU/Ol

Nombre de la Obra Construcción de guarniciones y banqueta de
concreto estampado en las calles, C. 17 )( 18 Y18.A Y
C.18-A )( 15-6 Y 17, en la localidad y Municipio de
Maxcanú. Yucatán.

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio" no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; ~EIMunicipiow procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).•La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima .• Recepción de tos trabajos.- "El Municipiow recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito a ~El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); El Municipio~ verificará dentro de cinco
días Ilábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles. ~ElMunicipiow procederá a su recepción física, mediante e!
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de ~el Municipio".

Independientemente de lo anterior, ~El Municipio" efectuará recepciones parciales.de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los reqUisitOS-Quese señalan:

a).- Cuando "El Municipiow determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~EI Municipiow y "El ContratistaW convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY!FISMDF-AD-15/MAXCANU/Ol

Nombre de la Obra Construcción de guarniciones y banqueta de
concreto estampado en las calles, C. 17 x 18 y lB-A Y
C.18-A x 15-B y 11, en la localidad V Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga ~El MunicipioG• levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando fa estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista~.

Décima primera .• Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, fas instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".
Es facultad de ~El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de tOdos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.
Por su parte, ~ErContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio". quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" pOdrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

\

Décima segunda.- Relaciones de ~EI Contratista" con sus trabajadores.- ~EI Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad saciar. ~EIContratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.
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Contrato No.
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MAXCANU. YUCATAN

MMY/FISMDF-AD-15/MAXCANU/Ol

Construcción de guarniclones y banqueta de
concreto estampado en las calles, C. 17 x 18 V lB-A Y
C.1B-A x 15-8 y 17, en la localidad y Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista-.- ~EIContratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de ~EIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta ~EIContratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOS
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derechO a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ~EI Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

~EI Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

~El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos reaimente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El ContratistaW está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de HEIContratistaH;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dOSal millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
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MAXCANU, YUCATAN

MMY/FISM DF.AD.lS/MAXCANU/Dl

Construcción de guarniciones y banqueta de
concreto estampado en las calles, C. 17 x 18 y 18.A V
C.18-A x 15-B V 17, en la localidad y Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Munjcipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta,las.demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCiO cle-f~'IMünicjpio~.no
sea imputable a ~ElContratista". -/,,',> , ..

'><c'-' ,-."-'->
Independientemente de la aplicaci6n de las penas convencionales s,?ñ~Jad~~ i1~~~~!ormente, "1::1
Municipio" pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión "delmismo._~i'~?'>A';"'.;'~;>~:~.
En caso de que "El Municipio. opte por la rescisi6n del contrato, apli~r~ ,~ :~l COf1\ri!!tíliita"una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a ]u1clgde ~EIMUl'lic;:lpio",hasta pOrel
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículqr'poifP~8'PI-'di~'l1h~!sde la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento '~Q,~rgQf:':P'.,~"'--;'.' .. , .. ,- ".--.' '

las cantidades Que resulten de la aplicaci6n de las penas CgrW':!1l;!onales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantida,ge~' PElM1lill"ltes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplica.ndo: .Si hay lugar par~ ello, la fianza 0~o¡~a9apa~a'garantizar el cumplimiento del
contrato y la termmaclon de las obras objeto de este conln¡¡to,' . '-

~~~>,-;,'
Décima Quinta .• Suspensión de los trabajos.- "El Muni~lpIQ., l:1andoaviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facult~d' ~e's~spender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentrQn~'PÓ"~~~sasjustificadas o de interés generar, sin
que ello implique la terminación definitiva de! contratéi;'(~ª"ud~ndose las obras al cesar las ca'Jsas que
motivaron la suspensión. ,~ -¡.,. " ~".:l..'
En caso de suspensión definitiva de los trilbajos e~1 Municipio" pOdrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas justifio;iQ'éj~ Q ~e interés general, ajustándose ,:ospartes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se'fhili4n'los ajustes o reintegros corresPt)'ldientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, s.!f~~fl9~I~H1nlas fianzas otorgadas en gar",mía.

.', '.i .

Décima sexta.- Rescisión del contrato .• las part~s con~iénen en Que el contrato podr; ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligacione~. ª" 'cars.o de "El Contratista" y al ref,pecto aceptan Que
cuando "El Municipio" sea el que determine re~c(I1Í;1¡(fO,dicha rescisión operará d~ pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando p~ál 8116que se cumpla el procedimierto que se establece
en la cláusula décima séptima: en tanto 9V~'si" es "El Contratista" Quien dec'de rescindirlo. será
necesario Queacuda ante la autoridad judicia,1y ul;,;tengala declaración correspondtmte.
En caso de incumplimiento o violación por pa'tl~ de "El Contratista" a cualQuiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sLl.~'~llexos. de las ordenes de "El Municipio. así como la
contravención a las disposiciones, hneami~tlJQ5 bases, procedimientos y requisitJs establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del ES~da'de..:t.~c~tán y su Reglame~to f./l vigor, "El Munidpl?"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de fas penas convenrda~o declarar la reSCISlon
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

__________________________________ ¡;¡¡¡;;¡¡¡~.~,,;¡;__-~ai•.••••-
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MAXCANU, YUCATAN
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Construcción de guarniciones' y banqueta de
concreto estampado en las calles, C. 17)( 18 Y 18-A Y
C.18-A )( 15.8 Y 17, en la localidad V Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

Si "El Municipiow opta por la rescisión, ~ErContratistaW estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescislón.- Sí "El Municipio. considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El ContratistaM el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada.
ya su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
MEIMunicipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debldamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determinaCión
respectiva, ~EI Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por ~El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta Circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista~ estará obligado a devolver a MEIMunicipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de MEIAyuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista" su 'ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

================ iiii iiii•••••••~_••_
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Nombre de la Obra Construcción de guarnIciones y banqueta de
concreto estampado en las calles, C. 17)( 18 Y18.A Y
C.1B-A x 15.B V 17, en la localidad y Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

e).-Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), -El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto.
para calcular tos nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~EI Contratista- estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevas precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
bl y el, ~EIContrat¡sta~, a requerimiento de ~EIMunicipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver ~EIMunicipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a 105 citados precios, "El
Municipio~ pOdrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista"

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, ~EIContratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EI Municipio" dará a ~EI Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI Municipio" determinase no encomendar a ~EI Contratista" los trabajos extraordinaflos por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3." Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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Si "El Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en 10$apartados 1y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista' le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando Jos motivos en
que apoye su solicitud. ~EI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI
Contratista" o la que ~EIMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla, En caso de concederla, ~EIMunicipio" decidirá si procede a
imponer a ~El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

bkConvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.-----------------------------------¡¡¡¡-~~¡;---._'.-CALLE 19 SIN INTERIOR PALACIO MUNICIPAL ENTRE CALLE 17 Y 20 CENTRO, MAXCANÚ, YUC. C.P. 97800
CORREO ELECTRÓNICO: municipiodemaxcanu@hotmall.com Ter: 9979712150
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H. AYUNTAMIENTO DE'MAXCANÚ

2015-2018

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

MAXCANU, YUCATAN

MMYIFISM DF-AD-1S/MAXCANU/Ol

Construcción de guarniciones y banqueta de
concreto estampado en las calles, C. 17 x 18 VlB-A Y
C.1B.A x 15-B y 17, en la localidad V Municipio de
Maxcanú, Yucatán.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será -El Contratista" a Quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados [e expida "El Municipio~. con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro Opor cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Publica y SeNicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplica bies del
Código Civil de' Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~EI Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanú, municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 30 del mes de Noviembre del año 2015.
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H. AYUNTAMIENTO DE,'MAXCANÚ

2015-2018

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

MAXCANU. YUCATAN

MMY/FISM DF-AD-15/MAXCANU/Ol

Construcción de guarniciones V banqueta de
concreto estampado en las calles, C. 17 x 18 V1B-AY
C.18-A le 15-B Y 17, en la localidad V Municipio de
Maxcanú, Yucatan.

C. Jesús erto Ramírez
Patrón

Administrador Único

Testigo:

',o -

. José Rubén Ramírez
Hernández

Director de Obras Públicas
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H. AYUNTAMIENTO DE MAXCANÚ

2015-2018

Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMYjFISMDF-13-15jMAXCANU¡Ol

Nombrede la Obra Construcciónde un aula didáctica en la Escuela
Preescolar NFelipeCarrillo puerto", en la localidad de
Santo Domingo, del Municipio de Maxcanú, del
Estado de Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Maxcanú, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Dr. Rómulo
Isaías Uc Martin y el Secretario Municipal. C. José Gaspar Cauich Couoh cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
Construcciones y Servicios de la Península S. de RL de C.V. al que se denominara ~EI Contratista",
representado por Ing. Armando René Ancona Ayora en su carácter de Representante General de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2 .• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes del Ramo 33: en específico del Fondo de Infraestructura
Social Municipal y de ras Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio Fiscal
2015.

1.3 .• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Maxcanú,
Yucatán sito en el Palacio Municipal, calle 19 S/N X 17 Y 20 COL. CENTRO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: 1.- Invitación a Cuando
Menos Tres Personas

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2." "El Contratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 764 fechada el día, 27 de Enero del 2011
otorgada ante la fe del notario público suplente No. 6, Lic. Manuel Rodríguez Villamil con oficinas en la
localidad de Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No.
51603*1 y su representante acredita su personalidad como Representante General, según el
testimonio de la escritura pública No. 215 de fecha 17 de Junio del 2013, otorgada ante la fe del

-================================== ••...~ - ••..••.••..•
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H. AYUNTAMIENTO DE MAXCANÚ

2015-2018

¡¡;;;;¡==================== ••-ñ
Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

MAXCANU, YUCATAN

M MY/FISMDF-13-1S/MAXCAN U/Ol

Construcción de un aula didáctica en la Escuela
Preescolar "Felipe Carrillo Puerto", en la localidad de
Santo Domingo, del Municipio de Maxcanú, del
Estado de Yucatán.

notario público No. 9, Lic. Gerardo José Rodríguez VjlJamil manifestando, bajo protesta de decir verdad.
que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: CSP-l10127-CFO;

2.3,- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 588 de la calle 44 colonia Santa Rosa, de
la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reüne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.' Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de Jos
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratísta~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obllgan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulas correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del
Estado de Yucatán y/o a Auditoria Superior de la Federación, según corresponda, verificar lOsavances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo por
el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio~ y -El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

---_._._--,
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H. AYUNTAMIENTO DE<MAXCANÚ

2015.2018

Municipio de MAXCANU, YUCATAN

ContratoNo. MMY/FISMDF.13.¡S/MAXCANU/O¡

Nombrede la Obra Construcción de un aula didáctica en 'a Escuela
Preescolar "Felipe Carrillo Puerto", en la localidad de
Santo Domingo, del Municipio de Maxcanu, del
Estado de Yucatán.

aJ.- la hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para .EI Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;
c).- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

ej.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las Circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa, solución. prevención. consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota Que se
contesta,

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera,- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a MEIContratista" y este se Obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en; "Construcción de
un aula didáctica en Escuela Preescolar MFelipeCarrillo Puerto" en la localidad de Santo Domingo, del
Municipio de Maxcanú. del Estado de Yucatán, en la localidad de Santo Domingo de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras Objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 343,994.68 (Son: Trescientos cuarenta y tres mil novecientos noventa y cuatro pesos 68/100
M.N.) más la cantidad de $ 55,039.15 (Son: Cincuenta y cinco mil treinta y nueve pesos 15/100
M.N.) Que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 399,033.83
(Son: Trescientos noventa y nueve mil treinta y tres pesos 83/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos Objeto de este contrato será de
31 días naturales por lo Que MEIContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
01 del mes de Diciembre del año 2015 y a concluirlas a más tardar el día 31 del mes de Diciembre del
año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad lega) y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~EI Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que MEIContratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas. almacenes, bodegas e instalaCiones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/FISMOF-13-15/MAXCANU/Ol

Nombre de la Obra Construcción de un aula didáctica en la Escuela
Preescolar "Felipe Carrillo Puerto", en la localidad de
Santo Domingo, del Municipio de Maxcanú, del
Estado de Yucatán.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación, En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de Que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso,

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de ~EI Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabaja efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acampanada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análiSIS
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EIMunicipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.
Si "El Contratista- estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este"plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c}.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

---- -_.-....._-
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2015-2018

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

MAXCANU, YUCATAN

MMY/FISMDF-13-15/MAXCANU/Dl

Construcción de un aula didáctica en la Escuela
Preescolar "Felipe Carrillo Puerto", en la localidad de
Santo Domingo, del Municipio de Maxcanú, del
Estado de Yucatán.

Séptima.-Fianza de cumplimiento de! contrato.- ~EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los Quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras ~El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a Que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga Oespera;

c).- Que ra fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institucfón afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en ros artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la Que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos Que resultaren en dichos trabajos, de ros vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con autorización por escrito de ~ErMunicipio",

Octava." Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" Jo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolvera
sobre la procedencia de la petición,
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/FISMDF-13-15jMAXCANU/Ol

Nombrede la Obra Construcción de un aula didáctica en la Escuela
Preescolar "Felipe Carrillo Puerto", en la localidad de
Santo Domingo, del Municipio de Maxcanú, del
Estado de Yucatán.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a),- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b}.- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~EI contratista y ~EI Municipio~, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;
c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~EI Contratista" notificará por escrito a ~EI Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); El Municipio~ verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el MunicipIo •.
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Independientemente de lo anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan fos requisitos que se señalan:

al.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a fa pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cJ.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El MuniCipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El MunicipioM quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

eJ.-Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e}, se procederá a recibir los trabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimaCión
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación. '
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
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de "El Contratistaw

• Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados,

Décima segunda,- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de 'EI Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contratista' ," "El Contratista~ será el único responsable de la
ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos U ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejeCUCión de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejeCUCión de los
trabajos objeto de este contrato,
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipjo~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo Que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a ~EIContratista~ en los siguientes términos:

a).• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contrat¡sta~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista~:

b).• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Município~,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio', no
sea imputable a ~EIContratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio~ pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

CAllE 19 SIN INTERIOR PALACIO MUNICIPAL ENTRE CAllE 17 Y 20 CENTRO, MAXCANÚ, YUC. C.P, 97800
CORREO ELECTRÓNICO: municipiodemaxcanq@h.otmail.com Tel: 9979712150

\

mailto:municipiodemaxcanq@h.otmail.com


AXCANÚ
. ;.,"_''''''f~••"..•..~.~ H. AYUNTAMIENTO DE'MAXCANÚ

2015-2018

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

MAXCANU, YUCATAN

MMY ¡FISMDF.13-1S¡MAXCANU¡Ol

Construcción de un aula didáctica en la Escuela
Preescolar "Felipe Carrillo Puerto", en la localidad de
Santo Domingo, del Municipio de MalCcanú, del
Estado de Yucatán.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municip¡o~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula déCima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta .• Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista~ quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio~ así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima,

Si "El Municipio" opta por la rescisfón, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a MEI Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto 10que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el COntrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El MuniCipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y Que se
encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por ~EI MunIcipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.
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"El Contratista~ estará obligado a devolver a "El Municjpio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima cctava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamjento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.. Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, -El MuniCipio" estará facultado para ordenar a -El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
b).• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de
.EI Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios,

e).• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), "El Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta Joselementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista. estará obligado a ejecutar los trabajOs
conforme los nuevos precios,

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en lOs incisos a),
b) y Cj, .EI Contratista". a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista~ se Obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios,

e).- En el caso de que .EI Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el Inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la .Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de .EI Contratista-o
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Además. con el fin de que MEIMun¡cipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, MEIContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de MEI Municipio~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EI Municipio~ dará a "El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporadas al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio~ determinase no encomendar a ~EI Contratista~ los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3." Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "El Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo; En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~EI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista~ o la que ~EIMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipuladOS,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~EIMunicipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla, ~EIMunicipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando

•• iiiiiii.¡_~-"_~.; iii~;
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Nombre de la Obra Construcción de un aula didáctica en la Escuela
Preescolar "Felipe Carrillo Puerto", en la localidad de
Santo Domingo, del Municipio de Maxcanú, del
Estado de Yucatán.

sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto originar ni se celebren para
eludir esta rey.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no pOdrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima,- Subcontratación.- ~El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipion, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataci6n.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratistan•

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio', con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipion•

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la Jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratistan renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro Opor cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato. .

El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanú, municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 30 del mes de Noviembre del año 2015.
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Ing. Arm n o René Ancona
Ayora

Representante General

Testigo:

e Rubén Ramírez
Hernández

lrector de Obras Públicas
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Contrato No. MMY/FORTAMUNOF-PARTI-15/MAXCANUjOl

Nombre de la Obra Rehabilitación general del Mercado Municipal, en fa
localidad y Municipio de Maxcanü, Yucatán.

I

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Maxcanú. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Dr. Rómulo
rsaras Uc Martín y el Secretario Municipal, C. José Gaspar Cauich Couoh cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte:
Construcciones y Materiales Ramírez, S.A. de C.V. al que se denominara ~EIContratista~, representado
por C. Jesús Gilberto Ramírez Patrón en su carácter de Administrador Unico de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes del Ramo 33 y Ramo 28 respectivamente: en especifico del
Fondo de Fortalecimiento Municipal y de fas Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal,
así como de las Participaciones Municipales, ambas del ejercicio Fiscal 2015 y 2016.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Maxcanú,
Yucatán sito en el Palacio Municipal, calle 19 S/N X 17 Y 20 COL CENTRO de este Municipio.

1.4 .• El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: /f.- Licitación Pública

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

\

aJ.-Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a MEI Contratista. del proyecto general y los planos de la obra.

2." MEI ContratistaR declara que:

2.1.' Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 1111 fechada el día. 17 de Octubre del
2008 otorgada ante la fe del notario público suplente No. 4, Lic. Lilia del Carmen Ríos Fernández con
oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio
bajo el No. 47788"'1 y su representante acredita su personalidad como Administrador Único, según el
testimonio de la escritura pública No. 1111 de fecha 17 de Octubre del 2008, otorgada ante la fe del
notario público No. 4, Lic. Lilia del Carmen Ríos Fernandez manifestando, bajo protesta de deCir verdad,
que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. ~ i
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Nombre de la Obra Rehabilitación general del Mercado Municipal, en la
localidad y Municipio de Maxcanú, Vucatán.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 333 de la calle 86 colonia Emiliano zapata
Sur 11I.de la localidad de Mérida, municipio de Mérida. Estado de Yucatán;

2.4." Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para ta contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2." La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del
Estado de Yucatán y/o a Auditoria Superior de la Federación, según corresponda. verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo por
el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y ~Ef Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista~ y Ot'8
para la supervisión de la obra;
c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y
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C).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes;

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a -El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Rehabilitación
general del Mercado Municipal, en la localidad y Municipio de Maxcanú, Yucatán, en la localidad de
Maxcanú de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 2,025,282.58 (Son: Dos millones veinticinco mil doscientos ochenta y dos pesos 58/100 M.N.)
más la cantidad de $ 324,045.21 (Son: Trescientos veinticuatro mil cuarenta y cinco pesos 21/100
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 2,349,327.79
(Son: Dos millones trescientos cuarenta y nueve mil trescientos veintisiete pesos 79/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
32 días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia
30 del mes de Noviembre del año 2015 y a concluirlas a más tardar el día 31 del mes de Diciembre del
año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista~ a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza Que "El Contratista~ deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Quinta.- Anticipos.- -El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas. almacenes, bOdegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
COnstrucción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construCción. la adqUisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

---------- iiii ¡¡¡; iiii;¡¡¡¡ '" --,.¡j"i ;;¡;--¡¡
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Nombre de la Obra Rehabilitación general del Mercado Municipal, en la
localidad y Municipio de Maxcanú, Yucatán,

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajes ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periOdicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en Quehayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio", fecha Que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- ~EIContratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EI Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes.
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EIMunicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.
Si ~EIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~ErMunicipio",

"El Municipio" notifica al "El Contratista" que las estimaciones serán pagadas en Jos ejercicios 2015 a
2016, respectivamente.

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
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del importe total del contrato otorgada por
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

MAXCANU, YUCATAN

MMY /FORTAMUNOF.PARTI-15/MAXCANU/Ol

Rehabilitación general del Mercado Municipal, en la
localidad VMunicipio de Maxcanú, Yucatan.

institución afianzadora debidamente autorizada y

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).• Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga Oespera;

cj.- Que la fianza garantice la ejecución total de fas trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresam~te lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de !a
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~EIContratista~, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo,- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
Institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Novena.~ Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; '"El
Mun¡cipio~, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

I,-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajO
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en e!
presente contrato;
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IIJ.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el indlce
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera -El contratista y -El Municipio". no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d}.-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El MunicipiO- la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); El Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El MuniCipio" efectuará recepciones parciales de trabajOS en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando -El Municipiow determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

---------=s
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C).- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio~ y ~EI Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme Joestablecido en este contrato.

d).- Cuando MEI Municipio" rescinda el contrato en tos términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juiCio de "El Municipio. quien liquidará el importe de Jostrabajos que decida recibir.

ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio~ y a cargo de "El Contratista~. el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EI
Contratista~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~EIMunicipio~, a través de los representantes que para
tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~EIContratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida. asf como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EI
Municipio~.
Es facultad de -El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.
Por su parte, "El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos Objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo O liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~Er Contratista~, Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Mun¡cipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EIMunicipio~ podrá solicitar el cambio
de representante de ~EJContratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

\
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Décima segunda.- Relaciones de "El ContratistaR con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón de! personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~El Municipio~ en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~EI Municipio~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista~.- ~EIContratista~ será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta -El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, En este caso -El
Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato.

Si ~EI Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

-El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las \
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ~Er Municipio- para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MunicipIo" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EI Municipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

~EI Contratista~ deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por ~ErContratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse.
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

aj.- Retener en tata! el 5 % (Cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista~:

b).• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
conCluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a ~EIContratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para erto, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de antiCipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes alas
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratjsta~ y al respecto aceptan que
cuando ~EJMunicipio~ sea el que determine rescindirJo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las Obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio~ así como la
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contravención a las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipioM

podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas ccnvenídas o declarar la resciSión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~EJMunicipio. opta por la rescisión, MEI Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio~ considera que ~EI Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábHes exponga al respecto lo que a su derechO
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de Jostrabajos ejecutados sin liquidar, hasta
Que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de Jos trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratista" estará obligado a devolver a ~EIMunicipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contra:o. toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios,- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1,- TrabajOSextraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipuladOS en el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que se trate, "El Municipio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista- su ejecución y éste se obliga
a reallzarlos conforme a dichos precios.
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EI Municlpio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
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de Josprecios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nueves con la intervención de
.EI Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

el.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), ~EIMunicipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El ContratistaW estará obligado a ejecutar los trabajOS
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y c), -El Contratista", a requerimiento de "El MuniCipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EI ContratistaW no presente oportunamente la proposiCión de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" pOdrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratlsta-.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda \¡erificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2." Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

CALLE 19 SIN INTERIOR PALACIO MUNICIPAL ENTRE CALLE 17 Y 20 CENTRO, MAXCANÚ, YUC. C.P. 97800
CORREO ELECTRÓNICO: munlcipiodemaxcanu@hotmail.com Tel: 9979712150

mailto:munlcipiodemaxcanu@hotmail.com


AXCANÚ~....,.." .•.~,..,.",.~.~ H. AYUNTAMIENTO DE'1vIAXCANú

2015.2018

Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/FORTAMUNDF-PARTI.15/MAXCANU/Ol

Nombre de la Obra Rehabilitación general del Mercado Municipal, en la
localidad y Municipio de Maxcanú, Yucatán.

Si "El Municipio' no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena." Convenios Modificatorio-
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre ta justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitado ~EI
Contratista" o la que ~El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a ~EIContratista". éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exigir a ~EI
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de q:.Je
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato .

. b).-Convenio adicional de ampliación de monto; Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos baJO
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
aiguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontrataclón.- "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o eqUipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del ¡::árrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio". el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii;¡¡¡ __~,""_-"~ .;¡_.
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En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de loS
derechos de "El Contratista",

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~ElMunicipio •.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la juriSdiCCión de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta,- Declaración final.. ~El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanu, municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 28 del mes de Noviembre del año 2015

", .~

ar Cauich Couoh :;,,<' " , '..e,
fario Comuna ~..•..:: <".1..:3

~~
Presidente Municipal

Por "El Contr tista"

C. Jesús Gil rto Ramírez
Patrón

\
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Administrador Unico

Testigo:

. José Ramírez
Hernández

lrector de Obras Públicas
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Nombre de la Obra

MAXCANU, YUCATAN

MMY/FISMDF-13.1S/MAXCANU/02

Construcción de un aula didáctica en la Escuela
Secundaria "Eladio Novelo Gil", en la localidad y
Municipio de Maxcanú. del Estado de Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Maxcanú, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal Dr. Rómulo
[saías Uc Martín y el Secretario Municipal, C. José Gaspar Cauich Couoh cargos Que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en ro sucesivo se les denominara ~ErMunicipio" y por la otra parte:
Desarrollo e Infrestructuras Profesionales en Construcción Yucatán, SA de C.V. al que se denominara
MEIContratista", representado por C. Alberto Ayuso Garrido en su carácter de Administrador Único de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

lol.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

aj.- Recursos provenientes del Ramo 33: en específico del Fondo de Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio Fiscal
2015.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Maxcanú,
Yucatán sito en el Palacio Municipal, calle 19 S/N X 17 Y 20 COL. CENTRO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: 1.- Invitación a Cuando
Menos Tres Personas

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

al.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2,- "El Contratista" declara que:

2.1.' Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 288 fechada el día, 01 de Octubre del 2012
otorgada ante la fe del notario público suplente No. 77, lic. Gonzalo Enrique lrabien Arcovedo con
oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio
bajo el No. 54135*1 y su representante acredita su personalidad como Administrador Único, según el
testimonio de la escritura pública No. 288 de fecha 01 de Octubre del 2012, otorgada ante la fe del
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notario público No. 77, lic. Gonzalo Enrique Irabien Arcovedo manifestando, bajo protesta de decir
verdad, que las facultades no le han sido mOdificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: DEI-121001-8A5:

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 333 de la calle 86 colonia Emiliano Zapata
Sur 111,de la localidad de Mérida. municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4." Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
5~ de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista~ para que formen parte integral del mismo.

3." Ambas partes declaran:

3.~.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Auditoria Superior del
Estado de Yucatán y/o a Auditoria Superior de la Federación, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por
el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Munícipio~ y ~EI Contratista" previo al iniCIOde los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:
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b).- Deberá de contar con un origina! para ~EIMunicipio. y dos copias. una para "El Contratista" y ctra
para la supervisión de la obra;
ej.- Las copias deben ser desprendibtes, no así las originales, y

C).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso; número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. así como la referencia. en su caso. a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a -El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio-. hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "Construcción de
un aula didáctica en Escuela Secundaria "Eladio Novelo Gilw en la localidad y Municipio de Maxcanú, del
Estado de Yucatán, en la localidad de Maxcanú de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 366,538.08 (Son: Trescientos sesenta y seis mil quinientos treinta y ocho pesos 08/100 M.N,)
más la cantidad de $ 58,646.09 (Son: Cincuenta y ocho mil seiscientos cuarenta y seis pesos
09/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
425,184.17 (Son: Cuatrocientos veinticinco mil ciento ochenta y cuatro pesos 17/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
31 días naturales por lo que -El Contratista~ se obliga a injciar las obras objeto de este contrato el día
01 del mes de Diciembre del año 2015 y a concluirlas a más tardar el día 31 del mes de Diciembre del
año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- .EI Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El ContratistaW realice en el sitio de fas trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, !a adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
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anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.•• EI ContratistaR recibirá de -El MunicipioR 105pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar Josprecios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que MEI MunicipioR determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de .EI MunicipiO", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de .EI Municipio", para realizar la reviSión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El MunicipioR se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos,
Si "El ContratistaR estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio-,

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato,. "El Contratista., a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a .EI
MuniCipiO., dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
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Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de ~EIMunicipio~.

El contrato no surtiré efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la instituCión
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;,
b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de Jos trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

cl.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dl.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la Que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".,
Octava.• Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena,. Ajuste costos .• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompar"iar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; ~EIMunicipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:
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11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones,

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precIos que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la muJticitada;
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de lOS
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formallzación del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por 'o que no se requiere convenio alguno,

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato,

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiqUito de obra (concentrado de estimaciones); El Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra 10anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio"_

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando ~EIMunicipiow rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de ~EIMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir,

e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga ~EI Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de ~EIContratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por -El
Contratista" ,

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes Que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio~ ,
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los fugares
de adquisición o fabricación,
Por su parte, "El ContratistaW se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~El
Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EIMunicipio. podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados, ..•
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Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, sera el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El ContratistaW conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MuniCipio" cualquier cantidad Que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto,

Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contratista",- ~ElContratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales Que resulten necesarios, mismos Que hará por su
cuenta -El Contratista" sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EI Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

~EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, Que con base en aquellos, haya establecido -El Municipio~ para la ejecución de sus
trabajos.

~EI Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EI Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejeCUCión de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual -El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a ~EIContratista" en los siguientes términos:

al.- Retener en total el 5 % (cinco por cientO) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la reviSión, por lo tanto (l'l"'r"lsualrnente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde fa fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~ElMunicipio", no
sea imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio~, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como. en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EI Contratista" y al respecto aceptan que
cuando ~ElMunicipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" qUien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
En caso de incumplimiento o violación por parte de ~ElContratista~ a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
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contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de [as penas convenidas o declarar la resciSión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, ~EIContratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional Que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio~ considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de Que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas Que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada.
ya su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~EIMunicipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva. "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y Que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la Siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que se trate. "El MuniCipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

CALLE 19 SIN INTERIOR PALACIO MUNICIPAL ENTRE CAllE 17 Y 20 CENTRO, MAXCANÚ, YUC. C.P. 97800
CORREO ELECTRÓNICO: municlpiodemaxcanu@holmail.com Tel: 9979712150

mailto:municlpiodemaxcanu@holmail.com


1; .,. •••• ,,"' •••• ' ••••••
H, AYUNTAMIENTO DE-"MAXCANÚ

2015-2018

¡¡;;;;¡;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;¡;¡;¡¡;¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡;¡¡;¡;¡;¡¡;;¡¡;¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡;¡¡;;¡¡;¡;¡¡;¡¡;¡ "_n .........:;;; ---

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

MAXCANU, YUCATAN

MMY /FISMDF-13-1S/MAXCANU/02

Construcción de un aula didáctica en la Escuela
Secundaria "Eladio Novelo Gil", en la localidad y
Municipio de Maxcanú, del Estado de Yucatán.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevas precios con base en 105 elementos contenidos en 105 análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
.EI Contratista y éste estará obligada a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), ~ElMunicipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta ros elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aj,
b) y el, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que éste señale. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~El Municipio~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e),- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" pOdrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~ElMunicipio" para formular los documentos de pago a Que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio~ dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- TrabajOSextraordinarios por administración directa:
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MAXCANU, YUCATAN

M MY /F1SMDF-13-1S/MAXCANU/OZ

Construcción de un aula didáctica en la Escuela
Secundaria "Eladio Novelo Gil", en la localidad y
Municipio de Maxcanú, del Estado de Yucatán.

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordmarlos por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordInarios por tercera persona:
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas,

Décima novena .• Convenios Modificatorio-
a).• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~ElContratista" re fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresandO tos motivos en
que apoye su solicitud, "El Mun¡cipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista~ o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista., éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio~ decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento de! contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veintiCinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

b)..Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto de! proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio., Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación .• "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo. para tos
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EtContratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

CALLE 19 SIN INTERIOR PALACIO MUNICIPAL ENTRE CALLE 17 Y 20 CENTRO, MAXCANÚ, YUC. C.P, 97800
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/FISMDF-13-15/MAXCANU/02

Nombre de la Obra Construcción de un aula didáctica en la Escuela
Secundaria "Eladio Novelo Gil", en la localidad V
Municipio de Maxcanú, del Estado de Yucatán.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en Jos términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio., el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista~ solo pOdrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EIMunicipio~. con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretaci6n y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulada en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos de! Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
C6digo Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presen~e contrato se firma en la localidad de Maxcanú, municipio del
Yucatán el día 30 del mes de Noviembre del año 2015.

Por "~EIMunicipio"

. R6 ulo Isaías c rtin
Presidente Municipal

mismo nombre, Estado de

I
• ,1 ~ .Si .
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/FlSMDF-13-15/MAXCANU/02

Nombre de la Obra Construcción de un aula didáctica en la Escuela
Secundaria "Eladio Novelo Gil", en la localidad V
Municipio de Mal(Canú, del Estado de Yucatán.

Por "El Contratista"

~~AY~
Administrador Único

Testigo:

A
osé Rubén Irez

H • dez
r de Obras Públicas

\
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMYjFISMDF-15jMAXCANUj02

Nombre de la Obra Constructlón de comedor comunitario, ubicado en la
IDealidad V Municipio de Maxeanú, del Estado de
Yucat~n.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de M8XC8m1,Yucatiin. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Dr. R6mulo
lsaras Uc Mamn y el Secretario Municipal, C. José Gaspar Cauich Couoh cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se tes denominara -El Municipio" y por la otra parte:
Construcciones y Materiales Ramrrez. SA de C.V. al que se denominara -El Contratista", representado
por C. Jesús Gilberto Ramrrez Patrón en su carácter de Administrador Unico de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DeclaracIones

1.- El "Municipio" declara Que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
tos actos y contratos necesarios para el desempef'o de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2 •• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a) .• Recursos provenientes del Ramo 33: en específico del Fondo de Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio Fiscal
2015.

1.3 .• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Maxcanú.
Yucatán sito en el PalacIo Municipal. calle 19 S/N X 17 Y 20 COL. CENTRO de este Municipio.

1.4 •• El procedimiento del prE(Sente contrato se realizó a través de: ".~ Ucitación Pública

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).• DesIgnar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).• la elaboración y entrega a "EJContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2•• "El Contratista" declara que:

2.1.. Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 1111 fechada el día, 17 de Octubre del
2008 otorgada ante la fe del notario público suplente No. 4. LIc. Liria del Carmen Ríos Femández con
oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio
bajo el No. 47788*1 y su representante acredita su personalidad como Administrador Único. según el
testimonio de la escritura pública No. U11 de fecha 17 de Octubre del 2008. otorgada ante la fe del
notarlo público No. 4. Uc. Ulla del Carmen Rfos Fernandez manifestando, bajo protesta de decir verdad,
que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMV/FISMOF-1S/MAXCANU/02

Nombre de la Obra Construcción de comedor comunitario, ubicado en la
localidad y Municipio de Maxcanú. del Estado de
Yueatán.

2.2." Que su registro federal de contribuyentes es: CMR-oa0627-1YA;

2.3," Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 333 de la calle 86 colonia Emiliano zapata
Sur 11I, de la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán:

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organizaciOn y elementos suficientes para Obligarse a la ejecuci6n de los trabajos relativos a la obra
Objeto de este contrato.

2.5.~ Conoce plenamente el contenido y los requisitos Que establecen la Ley de Obras Públicas y
servicios COnexosdel Estado de Vucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, asf como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derlvados del mismo; el
catálogo de conceptos en QUese consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que Intervienen en su ejecución;

2.1.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artfculos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Vucatán y el 94 de la ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- se obligan en los términos de este contrato y del contenIdo de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior de'
Estado de Vucatán y/o a Auditarla Superior de la Federación, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorlas que se estimen pertinentes, motivo por
el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio~ y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibIr
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra •.8 fin de Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

aJ.-la hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y dos copias, una para ~EIContratista- y otra ~
para la supervisión de la obra;

----._----------- - -~-_._-\ - ••~ ••;=•._\t."...~,"_'~.r.»_": .•,~.,.¥'"a,...
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

ContratoNo. MMY¡FISMOF-15¡MAXCANU¡02

Nombre de la Obra Construcclón de comedor comunitario, ubrcado en la
localidad y Munldplo de Maxcanú, del Estado de
Yucat'n.

e).• Las coplas deben ser desprendlbles, no asr las originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, feena. deSCripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere. 'i fecha de atención. as( como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, 18Spartes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio. encomIenda e -El Contratista- y este se obliga a realizar
para -El MunicipIo., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción.
especfficaclones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y
presupuesto que forman parte Integrante de este contrato, una obra consistente en; -Construcci6n de
comedor comunlt8rio, ubtcado en la localidad y Municipio de Maxcanú, del Estado de Yucatán. en la
locaUdad de Maxcanú de este municipIo.

SegUnda.- Monto def contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $; 1,381.951.34 (Son: Un millón trescientos achente y un mil novecientos cincuenta y un pesos
34/100 M.N.) más la cantidad de $ 221.112.21 (Son: Ooscfentos velnüOn mil ciento doce pesos
211100 M,N,) que corresponde al importe der impuesto al valor agregado hacen un total de $
1.603.063.55 (SOn:Un millón seiscientos tres mil sesenta y tres pesos 55/100 M.N.).

Tercera,- Plazo de ejecuci6n •• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
32 días naturales por lo que -El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
30 del mes de Noviembre del ano 2015 y a concluirlas a más lardar el día 31 del mes de Diciembre del
ai'lo 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilided del sitio de la obra.- -El Municipio- se obliga a tener la disponibilidad legal 'Y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a ra fecha de
Inicio de los trabajos sei'ialada E!nla Cláusula Tercera de este contrato.

Qulnta.- Anticlpos.- -El MunicIpIo- otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que -El Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construCCión de sus
ofIctnas., almacenes, bodegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipO de
construcción asr como el Inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción. la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse propOrcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante pOr amortizar en
la úttima estimación. En caso de Que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el ~
anticipo en su totalidad el saldo correspOndiente deberá ser devuelto por -El Contratista- a la Tesoreña
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipa no es dewelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturares posteriores al Cierra del
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/FISMDF-lS/MAXCANU/02

Nombre de la Obra Construcción de wmedor comunitario, ubicado en la
loealTdad y MunIcipio de Maxcand, del Estado de
YuCi1Ún.

ejercicio presupuesta1 se hará efectiva la fianza que -El Contratista- deberá presentar para garantizar la
correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Fonna de pago.- -El Contratista- recibirá de "El Municipio. los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaCIones de los trabaJos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tItlmite. en un plazo no mayor a veinte dfas naturales, contados B partir de la fecha
en Quehayan 5ido autorizadas por la residencia de obra de -El MunIcipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto:

a)•• -El COntratista- deberá entregar a la residencIa de obra de -El Municipio-la estimación acompañada
de fa documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitáOOl8. reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de fabaratorlo análisis
cálculo e integración de los impartes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes ala fecha de corte; la resIdencia de obra de -El Munlcipio-, para realizar la revisión y
autorizadón total de las estimaciones, contará con un plazo no mayOr a diez días naturales siguientes,
transcurrido diCho plazo, la estimación se dará par autorizada

b)•• En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, Que no puedan ser autorizadas
dentro de dIcho plazo, éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consIderan como aceptación de los trabajos ya que
-El Munldpto- se reserva expresamente el c1erechode reclamar pOrtrabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.
Si .EI COntratista- estuvlere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días háblles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escmo le reclamación. SI
trBnscurriclo este plazo -El COntratista- no efectúe reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por -El Contratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las'Instalaciones de la Tesorerra de este Ayuntamiento. En caso de que -El
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los Intereses correspondientes conforme a una tasa que será
Igual a le establecida por el Código Fiscal de la Federación como sI se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos flSCales, Estos cargos se calcularán sobre tas cantidades pagadas en exceso y
se comput!lrán pOr dras naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectlv8mente las cantidades 8 disposición de "El Municlpio-.

S6pt'fma.-f"lIInza de cumplimiento del contrato ••• EJ Contratista-: a fin de garantizar el fiel y axaeto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaCiones derivadas del contrato, deberá presentar a -El
Municipio-, dentro de los quInce días neturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El
Contratista- hubiese recIbido ta adjudicacIón. una pólIza de fianza por el valor del 10 % (dIez por ciento)
del Importe total del contrato otor¡ada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de -El Munlcipio-.
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

ContratoNo. MMY/FISMOF-15/MAXCANU/02

Nombre de la Obra Construcción de comedor comunitario. ubicado en la
localidad y Municipio de Maxcanü, del Estado de
Yucatán.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).~Que la fianza se otorgue atencJiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza. o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dictla prorroga o espera;

C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en Que hubiere incurrido -El Contratista-, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EIMunicipio-.

OCtava.- Fianza de garantía del anticipo •• Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista- dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deben~ presentar a -El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio-.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso. -El MuniCipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.~ Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida' por -El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompat'iar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI
Munlcipio-, dentro de ros veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo

. :~~::~~~~senten al menosel ochentaporC1ent~~elImporretotal.~: falt=~~ad=n:_ ~
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY{FISMOF-1S{MAXCANU{02

Nombre de la Obra Construcción de comedor comunitario, ubicado en la
localidad y MunIcipio de Maxcanll, del Estado de
Yucat~n.

111.-En el caso de trabajos con ¡nsumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualizaCión de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los ¡nsumos.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramaci6n que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable ar contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor Quedetermine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera -El contratista y ~EI MunicipioM

, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; ~EIMunicipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que
Investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los pOrcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

dkLa formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Oécima.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~E1Contratista. nOtificará por escrito a .El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); El Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación. en un plazo de diez dras hábiles, -El Municipio- procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra '0 antenor se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio •.

Independientemente de lo anterior. ~EI Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al.- Cuando -El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista" el importe de los trabajos ejecutadOS.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan trabajos
terminadOS y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

¡¡¡--------------¡¡;¡-¡;;¡_¡¡¡;;¡¡;¡¡;¡ •••=""_;;;;¡¡¡~;¡¡¡¡;;;w_;¡¡¡;.¡;;¡;¡¡¡;;;¿.,,_;¡¡;¡;;¡¡;¡;;¡;¡¡¡.;;;4•.••""'_"';;.'1,,_;;;;.,,-
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

MAXCANU. YUCATAN

MMY /FISMOF-lS/MAXCANU/02

Construcción de comedor comunitario. ubicado en /a
localidad y Munlclplo de Maxcanú, del Estado de
Vucatán.

ej.- Cuando de común acuerdo -El Municipio. y -El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. reSCÍndael contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
pareJalquedara a jUicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estaltl a lo dispuesto por/a resolución jUdicial.

En tOdos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga -El Municipio", levantando el aeta de entrega recepCión respectiva formulando la estimacióncorrespondiente.

SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio~ y a cargo de "El Contratista~, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran Suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista -.

Décima primera.- Supervisión de Jos trabajos.- -El Municipio., a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, asf como las modificaciones que, en su caso, ordene -ElMunicipio". .

Es facurtad de -El Munlcipio-, a través de sus representantes, realizar la inspección de tOdos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, -El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos. por tOdo ~I tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto. las normas y las esPecificaciones y estar facurtado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterionnente. las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista-, Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser acePtado por ~EI
Municipio-, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de -El Contratista- y este se Obliga a designar a otra persona Que reúna fos requisitossenalados.

CALLE 19 SIN INTERIOR PALACIO MUNICIPAL ENTRE CAU.E 17 Y 20 CENTRO, MAXCANÚ.YUC. C.P. 517800
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MuniCIpio de MAXCANU, YUCATAN
Conlr8to No. MMY/F1SMOF-1S/MAXCANU/02

Nombre de la Obra Construcción de eomedor comunftarlo, ubicado en la
IDealidad y Municipio de Mall:tanú, del Estado de
Yucatán.

DécIma SegUnd8.~ Relaciones de "EJ Contratista. con sus trabajadores.- "El Contratista., como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
I1n/ca respOnsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad socia!. "El Contratista. conviene pOr lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad Que
éste se hubiere visto obligadO a erogar por este concepto.

D6dma tercera.- Responsabilidades de .EI Contratista •.- .EI Contratista •.será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus I!InexosOconforme a las órdenes de -El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición Inmediata, con los trabajos adicIonales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta .EI Contratista'" sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El
Municipio", si lo estima necesarlo, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos }' sin Queesto sea motivo pare ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si .EJ Contratista. realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos •

•EI Contratista. deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcclón, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido .EI Municipio. para la ejecución de sus
trabajos .

•EI Contratista •. será responsable de los daños y perjuicios que cause a .EJ Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecuci6n de rOStrabajOs, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
Inobservancia <:lelas .Instrucciones <:Iadespor escrito por ~EI Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables •

•EI Contratista. deberá efeetuer los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecuci6n de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta •• Sanciones por incumplimiento del program8.~ .EI Municipio~ tendrá la facultad de
verfficar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando pOr .EI Contratista. de acuerdo al
programa aprobado para 10 cual .EI Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta Que el avance es menor que lo que debió realizarse •
•EIMunIcipio. sancionará a .EI Contratista"' en los siguientes términos:

a)•• Retener en total el 5 % (cinco pOrciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el nlimero de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que correspOncJaa fin de que la retención total sea la procedente;

;¡¡--;¡¡;--_ ••••••-;¡¡;;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡¡I E.Nm'¡¡;¡;¡;¡",_¡;¡;;;;í.m'"7i4&i JJi.a,"*,...;,q;:",~~'t~-.;..~
CALLE 1. SIN INTERIOR PALACIO MUNICIPAL BNTRE CALLE 17 Y 20 CENTRO, MAXCAN", VUC, C,P. 17100
CORREO ELECTRóNICO: mynlelQIOCftmUCluuGhotmJlt&;m T.I: 11'71'712110



AXCANÚ•••• __ •••0 __

~~
H. AYUNTAMIENTO DE MAXCANÚ

2015.2018

Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/FISMDF-15/MAXCANU/02

Nombre de la Obra ConstruccIón de comedor comunitario, ubleado en la
localidad y MunIcipio de Maxcanü. del Estado de
Yucatán.

SI al efectuarse la comparación correspondIente al último mes ~ErContratista- está en situación de
atraso. la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional pOr el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones 8 cargo de ~EIContratista-;

b).• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -EJ Contratista- no
concluya los trabajos en la fecha sef'lalada en el programa vigente. una pena convenCional consistente
en una cantidad Igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos Que no se hayan realizado en
la fecha de terminación seflalada en el programa multiplicada pOr el número de días transcurridos
desde la fecha de tennlnaci6n programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satmacei6n de -EJMunlciplo~.

Para determinar la apllcaci6n de las sancIones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas ~r caso fortultb o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a JuIciOde "El Municlpio-, no
ses impUtable a "El Contrattsta"',

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Munldplo~ pOdr.1optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la resCisión del mismo.

En caso de que -El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrti ser, a juiciO de "ff Municipio"', hasta por el
monto de las garantras otorgadas, en los términos de los artfculos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de yueatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "'El
Contratista"' se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados apflcando. si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la termInaCIón de las obras objeto de este contrato.

Décima Qulnta,- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a -El Contratista-
con diez días hábiles de antlclpecf6n, tiene la facultad de suspender total O parcialmente las obras
contratadas en cualquier estadb en Quese encuentren. por causas justificadas Ode interés general, sin
que ello Implique la terminaCión definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas Que
motivaron la suspensl6n.

En caso de SUsPensión definitiva de los trabajos -El MuniCipio"' podrá dar por terminado
antidpadamente el contrato, por causas Justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la Cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correSpOndientes a los
antiCipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en gsrantfa...
Décima sexta.~Rescisión del contrato •• Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las Obligaciones a cargo de ~El Contratista- y al respecto aceptan Que
cuando -El MunicipIo" sea el que determine reSClndlr1o,dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judJcial, bastando para ello Que se cumpla el procedimiento Quese establece
en la cláusula décima séptima; en te'nto que si es -El Contratista"' Quien decide resc:indlrlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y Obtenga la decJaraci6n correspondiente.
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/FISMOF-1S{MAXCANU{02

Nombre de la Obra Construcción de comedor comunitario, ubicado en la
localidad V MunicipIo de Maxcanú. del Estado de
Yucatán.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~ElMunicipio~ opta por la rescisión, "El Contratista. estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantras otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescislón.~ Si "El Municipio. considera que ~EI Contratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a -El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
-El MunicIpio- éste pagará los trabajos ejecutados, asr como los gastos no recuperables., siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista~ y emitida la determinación
respectiva, -El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta
Que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y Que se
encuentren atrasados confonne al programa; así como. lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, Que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por -El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de tres dras hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-El Contratista~ estará Obligado a devolver a -El Municipio~. en un plazo de cinco dras hábiles, contados
a partir de ta notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de -El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1.. Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/FISMDF.15/MAXCANU/D2

Nombre de la Obra Construcción de comedor comunitario, ubicado en la
IDealidad y Municipio de Maxcanú, del Estado de
Yucatán.

a)••Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Quesean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
b)•• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e).- SI no fuera posible determInar los nuevos precios unitarios en ra forma establecida en los incisos a) y
b), -El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno Y otro caso -El Contratista. estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aJ,
b) y e), -El Contratista-, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de .15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este Inciso, -El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

el.- En el caso de que -El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a Que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
MuniCipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándOles precios unitarios
analizados por observad6n directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organlzacl6n y direcci6n de los trabajos, asr como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista-.

Además. con el fin de que -El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, -El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, -El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos -El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos 'i sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/FISMOf'.lS/MAXCANU/02

Nombre de la Obra Construcción de comedor comunitario. ubIcado en la
localidad y Munldplo de Maxeanú, del Estado de
Yueatán.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si -El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista- los trabajos extraordinarios por 10$
procedimientos a Que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si -El Municipio. no opta por ninguna de las soluclones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecuCIón de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatori~
aJ.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no Imputable a ~ElContratista. le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en
Que apoye su solicitud. ~E1Munlciplo~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificaCión o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la Que haya solicitado ~EI
Contratista. o la Que .El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas Que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a .EI Contratista., éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo
para ~EIMunicipio. el concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio. decidirá si procede a
imponer a ~El Contratista. las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarta, podrá exigir a "El
Contratista. el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de Que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquIer caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

b}.-Convenlo adicional de aRlpllacl6n de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variaci6n substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varran el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de .EI Municipio~. Dichas mOdificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caraeteñstlcas esenciales del Objeto del
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.
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Municlplode MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMV/FISMDF-1S/MAXCANU/D2

Nombre de la Obra Construcelón de comedor comunitarlo. ubicado en la
laealldad y Municipio de Maxcanú, del Estado de
Yucabtn.

Vlláslma.- Subcontrataci6n.- -El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual -El Contrat¡sta~ encomienda a
otra persona 18 realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que
Incluyan su Instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista Pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito 8 -El Municipio., el cual resolverá 51acepta o
rechaza la subcontratación.
En todo caso de lubcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista. a quien
se cubrirá el Importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de -El COntratista••

Vigésima prlmera.- CesI6n de los derechos de cobro•• -El Contratista- solo pOdrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados la expida -El Municipio., con
la aprobacIón expresa, previa y por escrito de -El Municipio •.

Vig6sima segundB.- Jurisd'lcefón.- Para la Interpretación y cumplimiento del contrato asr como para todo
a~uello que no esté expresamente estipuladO en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ello$ vigentes.

Vigésima culrta.- Declaración final •• -El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de naclonatldad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y 8 no Invocar le pr0tecci6n de ning¡.1ngobiemo extr8njero, bajo la pena de perder en benefICio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localldad de Maxcanú. municipio del mismo nombre. Estado de Al"

Yucatán el dfa 28 del mes de Noviembre del año 2015 b:':'S
.~.-
~... '.

i.
I ,.,..... •

t'!X¡" .' ,'" .-0s..reis~.;,.":~"."~,~.- •<1"1¡;••~V ,:b.:l)U
. , .~-..•~~.~'"

C.Jo r uich Couoh ~. J ;".
2illS 'ecretario Comuna •
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contralo No. MMYjFISMOF-1SjMAXCANUj02

Nombre de la Obra Construcción de comedor comunitario, ubicado en la
localidad y Municipio de Maxcanú, del Estado de
Vucatjn.

lista"

C. esús Gi rto Ramfrez
Pe ón

Administrador Único

Testigo:

osé Rubén Ramírez
Hemández
(te Obras Públicas
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RElACiÓN DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA DEL PERIoDO D¡;: 51'PTJEM BR.E,NOy lE M OIn '1 DgJEMB RE ).015

NÚMERO DE CONTRATO
MMY /FISMDFAD-1S/MAXCANÚ/01

FFM-MAXCANU/201S-01

MMY /FISMDF-AD-15/MAXCAN U/04

~
CJ05 GASPAR CAUICH COHUO
SECRETARIO MUNICIPAL

DESCRIPCiÓNY UBICACiÓN MONTO TOTAL
CONSTRUCCiÓNDE COMEDOR COMUNITARIO, 51,180,971.63

UBICADO EN LA LOCALIDAD DE GRANADA, MUNICIPIO
DE MAXCANÚ, DEL ESTADODE YUCATAN

MEJORAMIENTO DE IMAGEN DEL PALACIO 5265,000.00
MUNICIPAL, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

MAXCANÚ, YUCATÁN
CONSTRUCCiÓNDE SISTEMA DE DRENAJEPLUVIAL EN 536,532.80
LA C. 17 X 17 Y 19, EN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

MAXCANÚ, YUCATÁN.

;:;, < Aq de 9~/1t'ro< ¡on :
IJ ele :5eí'.j.:e"" bre ).0/5

';'8 de Nov,'embrc ;J.. 0/5

15 de Uic,'eYVI6re ,20/5

CONTRATISTA
ING. JONATHAN WlllHELM

lUNA CHUC

C. ALBERTOAYUSO GARRIDO

C. ALBERTOAYUSO GARRIDO

11c.~/ílJ
--r (fu /or cIr le. 1), ,;:kd
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H. AYUNTAMIENTO DE!~MAXCANÚ

2015-2018

Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY/FISMDF.1S/MAXCANU/01

Nombre de la Obra Construcción de comedor comunitario, ubicado en la
localidad de Granada, Municipio de Maxcanú, del
Estado de Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Maxcanú, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente paTa
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Dr. Rómura
Isaías Uc Martín y el Secretario Municipal, C. José Gaspar Cauich Couoh cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EI Municipio~ y por la otra parte:
Desarrollo Profesional en Construcción Yucatán. SA de C.V. al que se denominara ~EI Contratista~,
representado por Ing. Jonathan Willhelm luna Chuc en su carácter de Presidente del Consejo de
Administración de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del.Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes del Ramo 33: en específico del Fondo de Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio Fiscal
2015.

1.3.~ Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Maxcanú,
Yucatán sito en el Palacio Municipal, calle 19 S/N X 17 Y 20 COl. CENTRO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: 11.-Licitación Pública

1.5.~ Será exclusivamente responsable de:

aj.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b'¿~ b).-la elaboración y entrega a ~EIContratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

$',
, oi 2~EIContratlsta~ declara que:

~~:: ;:i.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 262 fe¡:hada el-día, 08 de Septiembre del
HAymrmt~~1-2,~otorgada ante la.fe del not~ri~ púb!iCOsuplente. No. 77., ~iC.María Jos~ Bolio Andrade con oficinas
, ... en la localidad de Ménda, Yucatan, mscnta en el Registro Publico de la PropIedad y de ComercIo baJOel

PRESIDEh'T:: I,NO:"54032*1 y su representante acredita su personalidad como Presidente del Consejo de
MAXC;:Jit'Adrri¡nistración, según el testimonio de la escritura pública No. 262 de fecha 08 de Septiembre de!
2015-~012, otorgada ante la fe del notario público No. 77, Lic. María José Bolio Andrade manifestando, baje

protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

\
\
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H. AYUNTAMIENTO O¡::'MAXCANÚ

2015.2018

Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No, MMY/FISMDF-15/MAXCANU/Ol

Nombre de la Obra Construcclón de comedor comunitario, ubicado en la
localidad de Granada, Municipio de Maxcanú, del
Estado de Yucatán.

2.2.' Que su registro federal de contribuyentes es: DPC.120908-ET9;

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 325 de la calle 25--A colonia Polígono 108
Itzimná. de la localidad de Mérida. municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.' Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecuciÓn de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos,del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

\3." Ambas partes declaran:

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2." la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del
Estado de Yucatán y/o a Auditoria Superior de la Federación, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por
el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objetó de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a f.in de qué las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

~';l',"~\'!:./~~:'~";'._>\
, J1 .S'.~!'2

¿.14:;:" w:f.,:7
~-:~~J;!:',,;-'
<~~~_Ji)'

',o r --J~¡-:'~,~I~J:-~)._La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;
- 'k>-I""-~,"t "C",L_.:t"'CI~¡",¡.,,,',, ", ,:-
n:":;:CANÚ, '(.1~.b)"-Deberá de contar con un original para "El Munjcipio~ y dos copias, una para -El Contratista" y otra

-,r1;:;.2";"3 para la supervisión de la obra;,,-~_J l:_
¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡;iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii¡;¡;iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii¡;¡;¡;¡;iiiiiiii_.~«¡,¡¡¡¡_ ••••,¡
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2015-2018

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

MAXCANU. YUCATAN

MMY/f15M Df-15/MAXCANU/Dl

Construcción de comedor comunitarIo, ubicado en la
localidad de Granada, MunicipIo de Maxcanú, del
Estado de Yucatán.

ej.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

ej.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta. t""~'

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
o'
-,

.0>,'

"Primera.- Objeto del contrato,- "El Municipio" encomienda a ~EIConV~tlsta~ y ~ste se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformil;lPd""con' les normas de construcci6n
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos.de' trabajo; precios unitarios, programa;
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obre¡"'conslstente en; ~Construcci6n de
comedor comunitario, ubicado en la localidad de Granal1a.' Münlclpio de Maxcanü, del Estado de
Yucatán. en la localidad de Granada de este municipio. .:;,/,,' '

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras Objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 1,018.078.99 (Son: Un millón dieciocho mil setehta 'yOcho pesos 99/100 M.N.) más la cantidad
de $ 162,892.64 (Son: Ciento sesenta y dos mil ochpclentos noventa y dos pesos 64/10~ M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agre~do hacen un total de $ 1.180.971.63 (Son: Un
millón ciento ochenta mil novecientos setenta y UQpel'iQ! 63/100 M.N,),

,',",

\
Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de atiie contrato será de
32 días naturales por lo que ~EIContratista"'se' QQligaa iniciar las obras objeto ee estE-contrato el día
30 del mes de Noviembre del año 2015 y a CQi'Il;:h.i!rlása más tardar el día 31 d~ mes oe Diciembre del
año 2015 de conformidad con el programa de 'obril que forma parte integral d,,~presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la Obra,. "El Municipio" se obliga a teter la disponibilidad legal y
material de! lugar en que deberá ejecutarse la 'obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

""':,"

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del cOsto global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratlsta~ realice en el sitio de los trabajos la construcci6n de sus
oficinas. almacenes, bodegas e instaláciones y, en su caso, el tras!ado de maquinaria y equipo de

\,."N1~c~nstrucci6nasí como el inicio de los trabajos, la compra de materiaies de construcción, la adquiSición
",~: .~ de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.
( l..(::-:. '~. .
; ~,,"?-. La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
'.~~.:.. esttrnaciones por trabajos ejec¡utados que se formulen. debiéndosp. liquidar el faltante por amortizar en....•. '" ," .' '~...;..,,;la ültima estimación. En caso de que al ,término del ejercicio presupuest.'11no se haya amortizado el

,., ,._.anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesqrería
-, _, ,,=,."'r del Muniqipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
,,- -'~,:',~ '-,:del ,anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días natural~ posterio!es al cierre del

1•.fold,.,1 ••, '.'

\

';1',' ,~.' ;': í
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMY¡FISMDF-15¡MAXCANU¡Ol

Nombre de la Obra Construcción de comedor comunitario, ubicado en la
IDealidad de Granada, Municipio de Maxcanú, del
Estado de Yucatán.

ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista~ deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la feche
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a}.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio~ la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EIMunicipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes.
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b}.' En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

\

•' '. 'o> 1 "- .".•••
e ., .,\1 .¡¡¡¡; --
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las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EIMunicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.
Si ~ElContratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días h<ibiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~ElContratista" no efectúa reclamaci6n alguna, se considerara que la estimación
Queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c),' El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que "El
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio~ .

• _,\>\1."~~".!:,.~, "
';.,. _,,'Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista-, ti fin de garantizar el fiel y exacto
_.~. ",:'" éumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El~.

::-':::Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~E!
J .

/ Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
.';¡~,d.en importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
~c?:nJ?~qbadasolvencia, a favor de "El Municipio" .
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MAXCANU, YUCATAN
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Construcción de comedor comunitario, ubicado en la
localidad de Granada, Municipio de Maxcanü, del
Estado de Yucatán.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).•Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~EI Contratista~, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EIMunicipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprObada solvencia. a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso. ~EI Municipio- lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompar'\ar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles Siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI
Municipio~. dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. \
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

_<,~,:\T'~,<h..
.,~' ~ ,'. .h f.:. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para'obtener el ajuste:

"", ,.-:- • -!,

11."; La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
,~.por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el

presente contrato;
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localidad de Granada, MunicipIo de Maxcanú, del
Estado de Yucatán.

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).• Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~EI contratista y ~EI Municipiow

, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; ~EIMunicipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;
C).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de lOS
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por 10que no se requiere convenIo alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipiow recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a ~EI Municipiow la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estima<::iones);El Municipiow verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

,:'.'{''.~~};''':::''
• ' aj.- Cuando "El Municipiow determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
') '" cubrirá a ~EIContratista" el importe de los trabajos ejecutados .

•
'--••,-;~~-" b).: Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos

.. '",' ',,';.;:;¡';':termir18dos y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
- .~,-:~",'i~',j estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.
". v', .-," '

; :w',~',:~,\:,¡,'.'
:¿';:l."jUn
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<-'~_;~:<'-Ehcualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El M~niCiPiO" podrá solicitar el cambio

"",~";- de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados,

Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No, MMY/FISMDF-15/MAXCANU/Ol

Nombre de la Obra Construcción de comedor comunitario, ubicado en la
localidad de Granada, Municipio de Maxcanú, del
Estado de Yucatán.

C).-Cuando de común acuerdo ~EI Municipio. y -El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).~Cuando ~EIMunicipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juiCiOde ~EIMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

. En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga ~Er Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
. Contratista",

Décima primera,- Supervisión de los trabajos,. "El Municipio., a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~EIContratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio",
Es facultad de ~EI Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación,
Por su parte, ~EIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaJos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de Obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, asf como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

'~~,,.." ("",.,CA~LE19 SIN INTERIOR PALACIO MUNICIPAL ENTRE CALLE 17 Y 20 CENTRO, MAXCANÚ, YUC. C,P. 97800
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Municipio de MAXCANU, YUCATAN

Contrato No. MMYjF1SMOF-15jMAXCANUjOl

Nombre de la Obra Construcción de comedor comunitario, ubIcado en la
localidad de Granada, Municipio de Maxcanú, del
Estado de Yucatán.

Décima segunda .• Relaciones de ~EI Contratista" con sus trabajadores.- ~EI Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad Que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera .• Responsabilidades de -El Contratista".- ~EIContratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio- dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales Que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta uEIContratista" sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si 10 estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOS
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derechO a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

\

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

~EI Contratista" deberá efectuar tos trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

:- al.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
-transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
. se ha~á la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

'.;, .-- .. '

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa .• ~EI Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratista" de acuerdo al

<""",,,(l~,,, programa aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
,~<"~"'.-,-.•.•"::, /"como consecuencia de dicha comparación resulta Que el avance es menor Que lo Que debió realizarse .
. '."" "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos;

••• Jii.¡;¡02¡;¡;' _
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localidad de Granada, MunIcipio de Maxcanú, del
Estado de Yucatán.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~ErContrat¡sta~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratista-;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El ContratistaW no
concluya 105trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio~, no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de que ~EI Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~ErContratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de. cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a ~EI Contratista"
con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras \
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas Que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo

< ,."res "." establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
:.~'.. ..•.'F ",\~}nticiPos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgad~s en garantía.
, ::.,,*:~. ','

',; .',~'~',''.~':Décima sexta.- Rescisión del contrato.-las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
''''~.i:>_:~;0-'caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que

, /" cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
-ne'ce~idad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la- cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista" quien decide rescindjrlo, será

,.;-..;", necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de [as obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio. así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Regtamento en vigor, "El Municipio"
pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si -El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada.
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dfas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

<.'C-,'~~~'{~~
:;:"~'.~;f.,-.,~Décima octava.' Trabajos extraordinarios.' Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a

'-':! ,'; cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyellto, en el'catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

'-o .,
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

\
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a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, -El Municipio. estará facultado para ordenar a -El Contratista- su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c)., Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno Y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y Cl, ~EIContratista~, a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EI Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabaJOS.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista".

Además. con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
,,"""''':.:''Ios costos directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los documentos de pago a que
, se'refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a ~EI Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, 105 conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI Municipiow determinase no encomendar a ~EIContratista~ los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a Que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si -El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en [os apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~ElContratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. MEIMunicipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que MEIMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a MEIContratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio- el concederla o negarla. En caso de concederla, -El Municipio. decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. pOdrá exigir a "El
Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinUcinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

.~:-~"'~:;;"-'SLlas modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se pOdrán
;':.?' . ;. celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios

"0- "serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones Que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del

"'--. contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.
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Vigésima.- Subcontratación.- ~EI Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando .EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio-, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechOs de -El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista- solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio~, con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa,

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren apllcables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

mismo nombre, Estado de
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r H AYUNTAMIENTO

CRETARIO MUNICIPf.\
sé Gaspar Cauích Cou0t<. MAXCANÚ, YUC.
Secretario Comuna '2015-2019

Por "El Municipio"

r. Rómulo Isaías Uc Martin
Presidente Municipal

El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanú, mu'niclpio del
Yucatán el día 28 del mes de Noviembre del año 2015
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ente del Consejo de
Administración

Testigo:

e u en arriírez
Hernández

Director de Obras Públicas
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